
Constancia secretarial:  

  

 El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No. 

385 de fecha 12 de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria por 

causa del COVID-19 en el territorio Nacional, la cual fue prorrogada hasta 

el 31 de agosto de 2020, Resol. 844 del 26 de mayo de 2020.  

  

 El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos 

PCSJA2011517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA2011546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 

suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y 

adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor 

con ocasión de la pandemia del COVID-19.  

  

 A través del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 el Ministerio de 

Justicia y del Derecho adoptó medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, entre otros asuntos. El Consejo Superior de la 

Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20- 11567, establece que la 

suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país se 

levantará a partir del 1º de julio de 2020.  

  

  

La, Dorada, julio 28 de 2020. 
 
 

                                                

  
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc  
 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL- 

La Dorada, Caldas, julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: GARANTÍA INMOBILIARIA 

Demandante: GMAC FINANCIERA  DE COLOMBIA 

Demandado: EDWAR OVIDIO HERNANDEZ RIASCOS 

Radicación: 17380 40 89 005 2017 00315 

Sustanciación: 622 

 

Con base en la comunicación 041015 SIJIN MGBPG 1-10, se dispone  en el 

proceso de la referencia, oficiar al departamento de Policía de Caldas, 

Sección SIJIN, para que se inmovilice y se deje a disposición de este 

Despacho el vehículo MARCA CHEVROLET, MODELO 2017, serie 

9GASA58M2HB031173, MOTOR LCU*162184221, PLACA KCL 819, 

COLOR BANCO GALIXIA, SERVICIO PARTICULAR, MADRILADO EN LA 

SECRETARIA DE TRANSITO DE LA DORADA, CALDAS a nombre del 

demandado EDWAR OVIDIO HERNANDEZ RIASCOS, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 14.473.050. 

 

 
NOTIFÍQUESE; 

 
 

                     
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

60 
Julio 29  de 2020 

              
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
  LA DORADA CVALDAS. 

Carrera 2ª No. 16-04-Tel. 8574127 
                           Correo j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
La Dorada Caldas, Julio  28 de 2020.   OFICIO Nº.855 
 
 
Señor 
COMANDANTE DEPARTAMENTO POLICÍA DE CALDAS 
SECCION SJIN 
MANIZALES,. 
  

De manera comedida me permito comunicarle que en el proceso de 

APREHENSION  Y ENTREGA DER GARANTÍA INMOBILIARIA radicado 

bajo el número 17380 40  89 005 2017 00315  00  donde aparece como 

demandante GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO y demandado EDWARD OVIDIO HERNANDEZ 

RISCOS, , identificado con la cédula de ciudadanía número 

14.473.050,mediante auto de la fecha se ordenó “oficiar al departamento de 

policía de caldas, sección sijin, para que se inmovilice y se deje a disposición 

de este despacho  el vehículo MARCA CHEVROLET, MODELO 2017, 

SERIE 9GASA58M2HB031173, MOTOR LCU*162184221, PLACA KCL 

819, COLOR BANCO GALIXIA, SERVICIO PARTICULAR, MADRILADO 

EN LA SECRETARIA DE TRANSITO DE LA DORADA, CALDAS A 

NOMBRE DEL DEMANDADO EDWAR OVIDIO HERNANDEZ RIASCOS. 

IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 14.473.050. 

  

 

Cordialmente; 

                                                

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 


